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DIARIO OFICIAL 
Talleres NaclClnales. 

ARO L Managua, D.N., Viernes 5 de Julio de 1946 NQ 142 

SUMARIO Crisanto Sacasa, familia del Dr. Juan B. Sa· 
PODER LEGISLATIVO casa, y creo que a este Alto Cuerpo corree· 

pondfa también enviar el pésame al Senador 
• CAMARA Dl!L Sl!NADO , SacaRa, lo cual me parece no se hizo. 

Tmera Sesión de la Cámara del Senado .• P'll· 1697 j Senador Pre11idente: Quiero manifestar al 
PODER EJ!!CUTIVO Senador Astacio que el Senado en Cuerpo · envi6 una comunicación dando el péeamf! a 

OoBERNACION v AN!!Xos la distinguida viuda de Sacasa, y el que ha-
Sentencia No. 206 • • ,. · • • • · • • 1698 bla, como Presidente de este Alto Cuerpo, Conc~dese Caita de Nadcnalización Ni·, hizo lo mismo. Por Secretarfa se dió tam-cara2üense, al seftor S211l Wolmcr. • • 1699 

bién el pésame a Don Ramón Sevilla y se-
HACll!NDA v CR!!DITO PUBL1co fiora y si no me equivoco, ni Dr. Crisanto 

Pónese en circulación unos billetes para Sacasa: pero no se ha lefdo su contestación 
reponer los destruidos. : • • · • • ló09 porque de seguro no se ha recibido todavía. Nombramientos. . . • • • • • . 1699 S d S 1 A f é · Contrato • • • . . • • • • • 169:¡ 41.i - ena or a azar: yer me u 1mpo· 

Permiso . • ~ • • . • • • • • • 1100 sible asistir a sesión por encontrarme un 
poco enfermo, pero ahora aprovecho esta SECCION JUDICIAL 

Remates • • • • • 
Tltulos Suolelorlos • . 
Marcas de f'4brica • • 
Denuncio de Minas • 
Terrenos Municipales. 

• 1700 oportunidad para renovar mis agradecimien· 
• 1101 tos y los de mi familia tanto a la Honorable 

' ' ' • 1102 Junta Directiva asf como a cada uno de los· 
• 1701 Honorables Sres. Senadores que nos mani· 
• 1704 festaron sus sentimientos de pesar por el 

fallecimiento de mi hermano Dr. J. Ernee· 
PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 
• Tercera Sesión de la Cámara del Senado, 

- correspondiente a las ordinarias del octa· 
vo periodo r.onstitucional del Congreso, 
celebrado en la ciudad de Managua, D. 
N., a las once de la mafi.ana del miércoles 
diecinueve de Junio de mil novecientos 
cuarenta y seis. 

Presidencia del Senador Dr. Mariano Ar
güello' Vargas, asistido de los Secretarios 
Senadores Gral. José Sol6rzano Dfaz y Don 
Héctor Membrefto, primero y segundo res· 
pectivamente. 

Concurrieron, además, lo& Senad(lres As
tacio, Gómez.. Guillén, Mantilla, Martínez. 
Rodrfguez, Salazar y Velásquez. 

19 .. se abrió la sesión. 
29·-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39·-Senador Astacio: Ayer of solamente 

la contestación que Don Ramón Sevilla y eu 
senara esposa dirigieron a esta Secretaria, 
agradeciendo los sentimientos de pesar que 
la Cámara del Senado les envió con motivo 
del fallecimiento del ex-Presidente de la Re
püblica y Senador Vitalicio Dr. Juan Bau
tista Saeasn. Aquf en el seno de e~ta CA 
mara, tenemoa..a un colqa, el Senador Dr. 

to Salazar E. Quedándoles profundamente 
agradecidos. 

5Q-Por Secretarfa se leyó nota del Doc-
tor Carlos A. Morales, en Ja que comunica 
a esta Cámara que por acuerdo del 22 de 
mayo del año en curso, fué nombrado Mi· 
nistro de Ja Gobemación y sus Anexos, to
mando posesión del cargo al dia siguiente. 
El Honorable Sr. Ministro Dr. Morales, ex· 
presa en Ja citada nota, que al separarse 
temporalmente de sus colegas del Senado, 
tiene gran placer de ponerse a las órdenes 
de cada uno de sus compañeros en sus nue· 
vaa funciones. 

La Cámara acordó que por Secretaria se 
contestara la not.t al Honorable Seftor Mi· 
nistro ele la Gobernación agradeciendo eua 
ofrecimientos. 

69-Senador Presidente: Se va a proce· 
der a leer las Comi~iones nombradas, de .. 
hiendo explicar que muy a nuestro pesar, 
no aparece en ninguna de las comisiones el 
Senador don Carlos A. Velásquez, por ha· 
berlo pedido él asf. 

A continuación se leyeron las Comisiones, 
las que quedaron integradas de la siguiente 
manera: 

Gobernación y Justicia: Dr. Onofre San• 
doval, Dr. Crisanto Sacasa y Dr. Juan Jobé 
Martinez. 

Hacienda y Crédito Público: Dr. Crisanto 
Sacasa, Gral. José Sol6rzano Dfaz y Dr. 
Onofre Sandoval. 

Relaciones Exteriores: Dre1t. Joaquln Gó: 
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mez. Crisanto S ca'la y Mariano ArgUdlo das y desvaneridas por Ja ~isma Tesorera, 
Varg11s. a los folios 3. 7, 14, 19 y 2.3 confirmado to· 

' Instrucción Públic-i: D •n Arturo Mimti- do por el miílrno Conb1dor, al folio 26 de es· 
Ita, l>r, Juan Jv1:1é M,utinez y Don Héctor te expediente, el Contralor Interino, Don 
Membrefio. Victorino A (varez R. mandó pasar P.sta di· 

Fomer1to y Obras Públicas: Gral. José ligencias al suscrito Contador para su tra
Solórzano Díaz, Dr. Arnoldo Alemán y Don mitación judicial"y fallo, en virtud de auto 
Héctor Membreño. de las siete y cincuenta y minutos de la 

Guerra, M<irina y Aviación: Don Pablo mañana del diez y nueve de Febrero de mil 
José Guilléo, o,in R 1món Marfn y Don Se- novecit•ntos cuarenta y seis, en vista de lo 
gundo Rodrigut=z. cual, se mandó abrir la glosa judicial orde· 

Higiene y S:inidad: Ores. Luis Salazar, nttda, conforme auto de las ocho y cuarenta 
Juan José Martlnez y Arnoldo Alemán. minutoP de la maft'lna de la misma fecha, 

Agricultura y Trab11j1>: Gral. José Solór· mes y afio citado, folio 27 vuelto. 
zano Díaz, Don Arturo Mantilla y Dr. Cri II 
santo SacaH. Que de acuerdo con escrito de fecha 

Gracia: Don Arturo Mantilla, Dr. Luis veinte de Marzo dP mil novecientos cua· 
Salazar y Don Alej:-indro Ast-teio. renta y seis, folio 28. suscrito por el Br. 

Estilo: Dr. Arnoldo Alemán, Dr. Arturo José Gutiérrez Sáncht'?., Mayor de edad, 
Mantilla y Dr. Crisanto Sacasa. Estudi1rnte de Jurisprudencia y de este do. 

Biblioteca: Don Al.,jandro ARtacio, Dr. micilio, en que pide se le mand~ tener por 
Crisanto Sacasa y Dr. Joaquin Gómez R. personado en este jui('io en su caracter de 

El Senador Presidente, preguntó a los se- Uefensor de Oficio de los cuentadantes, se 
ftores Senadores si no tenian que hacer al- mandó tenerla por personado, conforme 
guna observación acerca del nombramiento auto de las once y mndia de la mafiana de 
de las comisiones para oir con gusto cual· la misma fecha, mes y afio del escrito en 
quier opinión. referencia. 

79-Se levantó Ja sesión. · III 
Mariano Argüello Vargas, Que corridos los traslados de ley y hechas 

t'1e,1d.111r. por su orden las notificaciones del caso. 

Jos~ Sol6rzano Dtaz, Hkwr Membreño, tanto al Defensor de oficio como al Sr. Fis· 
ler S110. 2., :sno. cal General de Hacienda, el primero de los 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACIOtt Y ANEXOS 

Sentencia N9 206 
Tribunal de Cuentas, Sala de Contraloría 

Especial de Bdnef icenciat Contad11ría de 
Glosa Judicial, Man~gua, D. N., veintisie
te de Mayo de mil novecientos· cuarenta y 
seis.-Las siete y dit!Z minutos de lama~ 
ñana. 

Terminado el edmen administrativo del 
presente juicio de Cuenta de la Tesoreria 
de la Junta del Leprocomio Nacional, a car
go de su Tesorera, Sef\ora· Soledad de Pé· 
rez, mayor de edad, casada. de oficios do· 
mésticos y de este domicilio, durante el 
pE!riodo del primero de Julio al treinta y 
uno de Diciembre de mil novecient'>S cua· 

nombrados, en el mismo escrito de pedi
mento de personamiento, dijo que renuncia 
a cualquier traslado que se le mande correr 
y pide, _que una VPZ oida la opinión fiscal, 
se dicte sentencia favorable a la cuentadan
te ell virtud de la constancia l'l folio 26, del 
Contador Espinosa de que se ha hecho mé
rito: y el Sr. ~scal Especifico, al evacuar 
el mismo traslado, entre otras cosas dijo, 
folio 29. ''No encuentro nulidades y corres· 
oonde un fallo de solvencia a favor del 
cuentadante, por haber sido desvanecidos 
todos los reparos". 

Por Tanto 
Con los antecedeUtes expuestos, oida la 

opinión fiscal, desvanecidas las glosas y 
observaciones formuladas, y de conformi· 
dad con el Arto. 17 dP.I Decreto Legislativo 
de 26 de Agosto de 1937 y 151 de la Ley 
Reglamentaria d~I Tribunal de Cuentas de 
la República, de 15 de Diciembre de 1899, 
segunda edición oficial, y Decreto Fjecuti· 

R 1 · vo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Con· 
esu ta: tador Tramitador Judicial, en nombre de la 

renta y cinco. 

Q11e según los términos de la carta-cuen- República, definitivamente, 
ta, folio 25, hubo un total de Ingresos y 
Egresos en efectivo, de veintitree mil seis Falla: 
cientos sesenta y sPis Córdobas y cuarenta Que esta cuenta asi historiada, es buena, 
y dos centavos C$23.666.42, en cuyo total y por tanto queda aprobada, quedando su 
se halle comprendida exi~tencia anterior cuentadante Señora Soledad de Pérez y su 
de C$2,571 46 y la de C$7 823.60 para el respectivo fiador, libres y solventes con el 
primeru de Enero de 1946. Tesoro de la Junta del Leprocomio Nacio· 

Considerando: nal. por el tiempo comprendido del primero 
Que el Contad<lr don G11adalupe E~pino· de Julio al treinta y uno de Diciembre de 

ea, encargado del examtn adminititrativn mil novecientos cuarenta y cinco. 
de esta cuenta, la formuló diez (10) glosas Llbrese copia de esta resolución al intere· 
y una. (1) observación que fueron conteeta-1 eado para que le sirva de. suficiente finiqui· 
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to, y en caso de que lo solir.ite, deberá en
tregar en Psta Contrnlorfa el papel sellado 
de ley, a fin de que le sel\ extendi<to por el 
Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas, 
previos los trámites a seguir. 

Cópiese, notif1quPáe, publfquese en ~La 
Gaceta•, Diario Oficial y archívese. - José 
A. Cervantes, Contador Tramitador. -Vic
torino Alvarez R., Srio. Contador Especffi 
co de Beneficencia. 

N9 768 
El Presidente de la RepúblicR. 

Vista Ja solicitud del sefior Saúl Wolmer, 
mayor de edad, negociante, soltero, de este 
domicilio y natural de Polonia, relativa a 
que se le extienda Carta de Nacionalización 
de la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio
nalidad polaca al manifestar su deseo de 
adoptar Ja nicaragüense, y ju~tificando su 
residencia en·Nicaragua desde bHce más de 
siete afios dedicado a sus nPgocios de co
mercio, asf como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 16, ordinal 

1) y 219, ordinal 11) de la Constitución. y 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. , 

Acut>rda: 
Unico.--Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragü~nse al seftor Saúl Wolmer, 
de calidades conocidas, y darle certificación 
de este acuerdo para que le sirva 'de sufí· 
ciente atestado. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma 
nagua, D.N., 19 de Marzo de 1946:-A. SO
MOZA.--EI Ministro de la Cobernación, M. 
Salmerón. 

cada uno, de acuerdo con la respectiva 
factura. 

Decreta: · 
Art. 19 - Para llenar las necesidades de la 

circulación o sea de reponer los billetes des-, 
truídoR, mutilados o que de otra manera 
queden fuera de servicio, pónense en circu· 
lación, desde esta fecha y siempre que las 
necesidades lo requiPran, las cantidades de 
ciento ochenta mil 1180 000) billetes de cin· 
cuenta córdobas (C$ 50.00) cada uno y cien 
mil ll00,000) billetes de cien córdobas 
(C$ 100.00) cada uno, dando un total de diez 
y nueve millones de córdobas. 

Art. 29-Tales bill1:1tes corresponden a la 
Serie 1945, con números de rt>gistro erl su 
órden de 120 001 al 300. 000 los de (C$ 50.00): 
y del 100,001 al 200,000, los de (C$ 100.00), 
mostrando las modalidades exigidas por la 
Ley Monetaria en vigencia y teniendo en su 
disefio y colorirlo, las mismas caracteristicas 
que las de los billetes de iguales valores de 
las emisiones inmedfa t14B ttnteriores. 

Comuniqut>BP..--Casa PresirlPncial. .. Mana
gua, D. N., 26 de Junio ife 1946.--A. SOMO· 
ZA.· El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9 451 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar interinamente. al Sefior Entino 

Gutiérrez, Agente Fiscal de Nagarote, De
partamento de León, para mientras termi
na el permiso concedido al titular Sr. Gus
tavo Delgado. 

Comunfquese.·-·Casa Presidencial.-·-Ma
nagua, D. N , 24 de Junio de 1946.--A. SO· 
MOZA .... J~I s~cretario de Estado en el Des· 
p"cho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO N9 452 

El Presidente de la Rept1blica, 
N9 54 Acuerda: 

El Presidente de la República, Nombrar al Sr. Jacinto Castillo !barra, 
Considerando: Oficial Notificador, Mt>canógrafo y Archi· 

Que en carta dP.I 18 del corriente, el Ban- vero dA la Junta de Información y Detalle 
co Nacional de Nicaragua, Departamento de de Bluefields, Departamento de Zelaya, en · 
Emisión, informó al Ministerio de Hacienda lugar del Sr. J. Antonio Cantón, que pasó 
y Crédito Público haber recibido, con pro· a otro puesto. 
cedP.ncia de la American Bank Note de Nile- El nuevo nombrado tomará posesión de su 
va York, el pedido de billeteE complementa- cargo ante la autoridad correspondiente y 
rio al valor de cien millones de córdobas que devengará el sueldo mensual que le asigne 
fué autorizado por Ministeriales de Hacien- el Presupuesto de Gastos vigente. 
da Nos. 18953 y 3012 de Junio 6 y Agosto Comunfquese.-·Casa Presidencial.-·Mana-
25, 1945. gua, D. N., 24 de Junio de 1946.· A. SOMO· 

Que el referido pedido llegó contenido en ZA.--EI Secretario de Estado en el Despa
cinco (5) cejas, habiéndose verificarlo la cho de Hacienda y Crédito Público, J. Ra· 
apertura en los días 3 y 4 de Junio corrien- món Sevilla. 
te por representantes del Banco Nacional 
de Nicaragua y de los sefiores Antonio Sa
ballos V. y Francisco Pérez. en su calidad 
de comisionados del Tribunul de Cuentas y 
de Ja Auditoria del referido Banco, respec
tivamente. 

Y hl\biéndose encontr~d() quP. las cRjiu:1 
contenian billetes de C$ 50. 00 y de C$ 100, 00 

N9 109 
El Presidente de la República. 

_ Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par~ 

tes el siguiente contrato que literalmente 
dice; 
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José Wenceslao Mayorgn, Secretario Coor 
dínador de la Universidad de Occidente y 
Setentri6n, por una parte y por otra don 
Orlando Escorcia, conveniente en celebrar 
e} 11iguiente contrato. 

I 
E11corcia se compromete a pintar con colo. 

res amarillo y rosado a recorrer el techo y 
remendar las paredes de la Universidad, 
pintando con pintura de aceite las puertas 
y pilares en los mismos colores. 

Jl 
El Sr. Escorcia recibirá por todo este tra· 

bajo, la suma de novecientos ochenta cór· 
dobJlS (C$ 980 00) los que serán entregados 
en Ja siguinte forma: la mitad al ser apro· 
hado este contrato, y el resto en parti· 
das semanales de ciento catorce córdobas 
(C$ 114.00) debiendo entregar el trabajo 
concluido dentro de tres semanas, y el res
to le será cancelado a la entrega de dicho 
trabajo a entera satisfacción_; es entendido 
que estos pagos serán hechos en la Admi
nistración de Rentas del Departamento de 
León. 

III 
· El Dr. Mayorga en su carácter de Secre

. tario Coordinador cumplirá fielmente lo es
tipulado en este contrato convenio. 

En fé de lo cual firmamos dos tantos, en 
la ciudad de León a los cuatro dfas del mes 
de Junio de mil novecientos cuarenta y seis. 
José W. Mayorga, -Orlando ~scorcia. -·En
tre Unea--de Rentas-· Vale. 

Comunfquese. :.casa Presidencial.--Mana
gua, D. N., 19 de Junio de 1946.--A. SOMO
ZA.··EI Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, J. Ra
món Sevilla. 

N9450 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder un mes de permi110 con goce de 

sueldo, por motivo de enfermedad, al Sr. 
Pablo Avellán Alvarez, Encargado de las 
Cuentas Corrientes de la Administración de 
Rentas de este Departamento, siendo dis
tribuido dicho trabajo entre el personal de 
esa Administración de Rentas. 

Comunfq uesP. --Casa Presidencial. --Mana. 
gua, D.N., 21 de Junio de 1946.--A. SOMO· 
ZA.-El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Credito Público, J. Ra
món Sevilla. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 5440 

Once mPft n,, dlecinuev~ corriente mes, remata-
1be mejor postor, local ts e Juzgado, finca urbana 
situada barrio Sin lacintP, esta ciu1ad, compuesta 
solar quince v•ras frentt, trei11tid.1s y media fon_do, 
(8Sa cafión dit>z vara~, tequeza·e~, biñ'l, C(l("tna, 
pozo aaua potabll'1 dentro s aulrntt~s •iriderns: N ,,. 
te, Mali! le Cuareim\ de ér ·z; Sur Esme·alda Q-. 
tega de Bonr; Ori1:nt~, Ou.tdalupe Guerrero; Po
niente, Quadalupe Guerrero. 

Ejecuta ~oledad Fonseca de Trinidad a Fernando 
Meza Hernández. 

B1se 1ubasta dos mil cuatrocientos ochenta cór
dubas. 

Oyense posturas lellales. 
Dado Juzgado to Distrito c;vll. Man1gu1, juHo 

uno, mil novedentos cuarentisé:1.-Luis 'Ztlfti2a 
Osario -Pedro Pernández U., Secretario. 

1391 3 2 

Nq 5425 
Por ejecución José Vita cori'tra Alf.redo Aldana, 

diez mañana dieciocho julio p• óximo entrante, su· 
bastaráse en este despacho finca rústica situada 
Buena Vist1, jorisdlcclon San Ramó:t, de doscientu 
manzann rxtensión, conteniendo una casa teja 
manl, doce varas largo, seis a11cho, con corredor, 
veinte mil cafetos, rufve manzanas potrero, una 
cha2üite, media de cafta azdr ar y treinta en rHtro
jales, lindam'o: Oritnte, propiedades de Atiliano 
Alonso y Pollcarpo Di11; Ponin.tl', de Secundino 
Pi. ado y Justo P1s~or Castro; Norte, de te licia no 
Oircla y Mllciades Cifuentcs; Sur, de Secundlno 
Picado. 

Oyense pmtura~ legales. 
Dado juzgado Distrito. Mat1galpa, JutiJ veinfüé"s 

de mil novecientos cuarentis~is.-(f) J. An~I Rizo, 
Secretario. 1376 3 2 

No 5456 
Tres tarde, trece de ·Julio entrante, remataráse, 

cerramii:nto, como seis manzanas cabida superfidal, 
situado luizar Las Lajas, jurisdicción la Trinidad, 
lindante: Norte, c1mino rral a Matagalpa y pro
piedad Martina ~evilla Herrera; Sur, rlc La Tri• 
nidad y Onofre Torres y horado Rodriguu¡ Orirn· 
te, Horacio Rodrlguez y Occldenre, Sixto Castillo. 

s~se ejecución duscicntcs córdobas. 
Ej'!cución Crisanto y Eulalia Torres, contra Da· 

mac11 Herrera 
O~ense pos uru. 
juzgado Local, E~tell, veintiocho de junio de 

mil novedentos cuarenta y seis.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 1398 3 t 

NQ 5458 
Tres tarde dieciséis corriente, rcmalaráse rústicas: 

un1 ubicada San Mucos, un 1 manzana, limitada: 
Orirnte, Juan félix Calero; Pvniente, linea férrea; 
Norte, Carlos Romero¡ Sur, francisco R1mos; otra 
ubicada Oiriamba, dos manzanas y med•a, li¡nitada: 
Oriente, Manuel Aragón; Poniente, camino; Norte, 
Sur, 4ndrés Bermúdez. 

Ejecuta Margarita a Maria Cirila Cerda. 
Base subasta ambas ciea córdoba•. 
Juzga:io Local Civil. Dolores, julio primero, mil 

novecientos cuarentiséi1.-Leonidas López h., Srio. 
1403 3 1 

NQ 5464 
Once mal'ima, dieciocho Julio este afio, ~ubast•· 

ráse este Juzgado finca rústica de cuuenta a cin
cuenta manzanas, situada Las Limas, jurhdicción 
Matiguás, D~partamento Mttagalp~, sin cercas, solo 
carrilead11, con doce manunas potrero, árboles fru· 
tales, montañ~ y rastrojos, limitada as!: Oriente, 
finca Tránsito Jarquln, Poniente, finca Félix Z1-
mr ra; Norte, fincas Pedro leal y Abel flores; Sur, 
flnra Marcela González. 

Valorada quinientos c6rdob~o. 
Ej •cución Salvad' r López Zammán contra En· 

carna ión jarquln Obando, s11ma córdobn. 
Oyense posturas legales, base avalúo. 
Secretaria Juzgado Civil Distrito, 8Jaco, veinti· 

s~is Junio, mil novecientos cuarentis~ s.-(1) a~,ar 
Augusto Esp'nou, Srio. 1401 3 1 -. NQ 5465 

Diez mañana nueve julio próximo, subastar4se 
finca rústica trescientas manunas, sin cercas, •i· 
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tuada comarca • .\m•1res llel Sol•. juris lcción Ca· 1 juz¡iado Lt>cal, S1nta Teres?,- catorce Mayo 
mcapa. Es•os 1inder1·s: O lente, Cresceacio Oómez; ! novecient'>s cuarentiseis.-J. P. Cf·dero, Sr!o. 

mil 

Occ1dent .. , flora Téllez; Neirte, Dolores Oouález; • 1167 3 2 
Sur. Máxi.no Dlaz 

Valorada cin ·o mil cr'irdobas. 
Ejecucién Jo~é Je·th Rivas a Tomás Rlvas. 
Oyense pc.sturaa legales. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veintkua· 

tro junio, mil novecientos cuarenta y seis.- (f) Adalid 
Sc.bJlvarro, Srio. 1400 3 l 

Nr> 5457 
Tres tarde ocho corrien1t1 remataráse finca •qui: 

Orientt, Poniente, Marta Zúnlga; Nortt1 José He· 
rrera; ~ur, Delh Rivu. 

Ejecución Juana a Josefa :Alemán. 
Oyense postore;;. 
Juzgado Local Civil. M~(aya, julio primero, mil 

novecientos cuarenfüéls.- V. Vclásquez, "rio, 
' 1404 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 5169 
Mateo Oonzález pide titulo supletorio finca 'Oco· 

tillo• ella jurisdicción. 
Quien pretend1 oponerte hágalo término ley. 
Terrabona treinta Mayo mil novecientos cuaren• 

tiseis.-Luis Sullrez-A!berto Marráz, Srir-, 
1170 3 2 

NQ 5105 
Estt>ban Escoto Vargas, pide titulo supletorio 

finca urbana ests ciudad, l•ndante: Oriente, César 
A. Tl'rán; Ponientl', c11l!r; Norte, Hilda Pallais de 
Bermúdez; Sur, Alfonso Ar¡:ilello Cervantes. 

lnt,resados opóng1nst, , 
Juz¡rado Civil Di!trito.-León, treinlluno Mayo 

mil novecitntos cuarentiseis -José J. Ar4uz. Srio. 
1117 3 2 

No 5274 
N9 4987 Encarnación Jarquln solicita titulo supletorio rn 

La señora M~tilde v. de Herrera solicila tltuto
1 

finca rural •sanh fé•, si1a comarca Las Limas, 
supletorio de un pequeño lote de tierra urbano si· esta jurisdicción, con superficie como de doscientas 
tuado en uta población, en el cantón de Pueblo hectáreas terreno nacional, con estas mejoras: cien 
Nuevo, que tiene la forma de un pollgono lrre á. bolts café y cinco de cacao que fruct1iican; dos 
guiar dé seis lados y los cuales se encuentran manzann caí\a de azúcar; varios árboles frutales; 
dentro de las medidas y linderos sil!!uientes: de lo¡ como setenta manzan1S potrero de zacate 11uinea¡ 
dos lados del Sur, el mayor, mide cuarenta varas y cercas de alambre en parte~; una casa pajiza de ha· 
linda con calle pública de por medio y propiedad bitaciór, bajo estos linderos: O:ienlr, propiedad 
de Zacarlas Pereira; y el menor, diez y ocho vuas de Prancisco Oonzález Carazo y Anastasio y PJblo 
y tres cuart<& y linda con propiedad de Maria Valle; Occidente, propiedades de Félix Zunora y 
Bustos¡ el lado Nor1e mido! sesenta y cuatro varas Pablo Absalón Oonzález¡ 'ortt, propiedades de 
y linda con calle pública; el lado Oriente, mide Juan Amador Cuba y Pedro Real y Sur, propiedad 
ciento diez y siete y tres cuartas varas y llnd1 con que fu~ de la sucesión de Po'icarpo Oonzálu y 
calle pública de por medio y propieJad de S!ra ahon1 de francisco Oonzález Carazo. 
Oavarrli·; y de 101 doa lados del Poniente, el Valor doscientos córdob.is. 
m1yor mide sesenta y dos y tres cuartos varas y Post1ión má! de treinta años. 
linda con propiedad de Julitta Rivu; y el menor, Quien tenga derecho oponerse, ocurra este des· 
cincuenta y nueve y tres cuartos varas y linda con pacho dentro término legal.l 
propiedad de Maria Bustos; no tiene nombre, nú juzgado Loc•I Civil, Matiguás, Departamento de 
mero, ni gravamen. Matagalpa, veinte y ocho de Mayo de mil nove• 

Lo hubo por herencia· de su difunto padre dou cientos cuarenta y acis.-f. A. Outiérrez.-Pablo 
Balbino Rivas y lo estima en el valor de sesenta Martlnez, Srio. 1259 3 1 
córdobas. 

Lleva de posesión veinte allos. 
Quien quiera hacer o~oJición preséntese dentro 

del término legal que le será oldo. 
juz¡rado Local Civil. San Jorge, a las cuatro de 

la tarde del dla once de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y eeia.-Luis Muñoz M.-José P. Tij~rino, 
~~ 100833 

NQ 5173 
Daniel Ramo9, solicita thulo · supletorio de un 

lote de terreno de siete manzanas de extensión, 
ubicad:J en el valle ele •Las Mayorgas• de esta ju. 
risdicción, limitado: Norte, mediando caml!10, pre· 
dio de Concepción RPSlrán; Sur, predio del solic1· 
tante; Orientl', el de Alejandro Pieles, Poniente, el 
de josé Maria Sirria. vatt' ciento noventa córdobas, 
búbolo de j09é Mula Romero. 

Quien tenga derecho a oponerse hágalo den•10 
del término de li:y. 

Da1o juzgaJo Local Unico, Posoltega scls de Ju· 
nio de mil novecientos cuarenta y seis. -kr·bcrto 
Arriaza, Srio. 

1166 3 2 

N.,, 5172 
Ninfa LRr~, solHt~ titulo ~p'.e•~·rio prPdio mba· 

no, cabida c111cue11ta n. u en rna.Jro, burlo S1nta 
Cruz, esta j;1ri~dicdó .. , iinoero~: Oriente, R~fa.-1 
Lara; Ponien't', ' 1áx·m 1 L•ra: N rtt>, Ascrnsil'ln 
Martlnez, ca tj6 1 1111 .. rpue.to; Su,, Pedro Vlartl..e , 
valor cien corJuoas 

Oposiciones término le¡al. 

NQ 5266 
. Justo Pastor Reyes solicita titulo supletorio !erre· 

no esta jurisdicción llmit,,do: Orientr, Sebastián 
Ortega; Ponlentt, Maria Pérez; Norte, Carmel• Es· 
plnosa; Sur, Narcisa Medina. 

Granada, trece de junio mil novecientos cuaren· 
ta y seis.-Serapio Veh1, Srio. 

1236 3 t 

N9 5417 
Adelaida Laz11, solicita tl:ulo supletorio, una ca· 

sa y solar situada Valle Sanh C1u1, esta jurisdic 
clón, siendo la ca9a, parada sobre horcones de diez 
vans largo por seis anchn, dos corredore~, caidizo 
sirve de cosin~, cinco vara!. largo pi.>r lrl!s de 1n
cho, forro y pl~o de tabla; slendo s:>lar de cuaren· 
ta varas por cada lado, lindante conjuato¡ Oriente, 
Agapito C11Stlllo, camino enmedir; Occidente, Car· 
men Lazo, camino enmedio; Norte, L ui9 V 4ldivia, 
y Sur, Agapito Cestillo. 

Valor dos mil córdobas. 
Opón2ast>.-Juzg•d > de Distrito, Es\ell diez y 

seis de Mayo de mil noveciPntos cuarenta y seia.
llles~s.-Calixto Outlérrez B., Srio. 

1363 3 1 

N9 5429 
ju1tn de Dios Mena solicita titulo supletorio casa 

v corrPapondiente solar, ubicados esta ciudad; seis 
varas largo por cinco ancho y veinte varas frente 
por treinta de fondo respectivamente, limitando: 
Oriente, solar de dolía f1:1delia Báez, me:lia ndo 
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calle; Occidente, Francisco Solórza:-10; Norte, Pedro rs•e dnmidiio, solicita registro esta marca de fábrica 
Rom~rr; Sur, eeftora Báez. y comercio: 

Quien creyese derecho. opóngase término legd. I . 
Dado juz!!•do Local. G•moao8, diecisiete juni,., SAINT JAMES 

mil noveciei1tos cuarentiséis.--Satomón Fhres T., •• 
Srlo. 138.o! 3 1 1 pn•: Aceitts esendale~ de perfum;rfas; conservas 

alimenticias, conservas de frutas, salazones; le5um· 
MARCAS DE FABRICA'> br.:s y frutu frescas y secas; esencias de fruhs, n-

N9 5129 1 pecialmente esencias de naranja de Portugal o de 
E. R. Squi~b & So!!F, de Nt w y,,, k, Estadoi U ni·! li~ón, pat_ise1 fa, C?nfiterÍ1, chocolates, caca~, azucar, 

dos de América, mediante apoderados Henry C~I· miel, confituras; vmos, v nos de rtiosseux, cidra, be· 
dera-Pallai~, de este dom!cilio, solicita registro esta 1· b.i~as, alcoholes., aguardientes, licores., esplritu9, ape-
marca de fábrica y comercio: r1t1vos; aguas m1r.eral~s y gaseosas, ltmonadas. siro· . JNTOCOSTRJN A _ pes, jugos ~e frutas,. particularmen!e jugos de nll· 

ranj •, de p1i'la o de hmón y otrl·S 1ugos d.ver11)s. • 
- lJycnsc op ·siciones término le~al. 

Ministerio de Fumer.to M lnagua, treinta de Ma· 
vo de mil n(lvecientos cu;renta y seis.-Frrnando para: Preparaciones para producir la relajación mua· 

cular, y ·preprraciones farmacéutica y medicinales 
en general. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministl'rio de Fomento. Managua, treinta de Ma· 

yo de mil novecientos cuuenta y seis.-fernAncto 
Morales L, Oficial Mayor. 1146 3 3 

NQ 5125 
Sharp & Dohme, lncorpor~ted, de Philadelphia 

Pennaylvania, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Ca'd~ra & Henry Calderr-Pallais, 
de este domicili0, s .licita registro esta marca de fa· 
brica y comercio: 

SOLUTRICIN· 
pan: Una preparación antibactérica. 

Oyense oposiciones té1 mino lel!(al. 
Ministerio d1 Fo mento. Managu11, treinta de Ma· 

yo de mil novecientos cuarenta y seis.-Fernando 
Morales L, Oficial Mayor. 1141 3 3 

NQ 5126 
Sharp & Dohme, lncorporated, de Philapelpti11, 

Pennsyvania. Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Celdera & Henry Caldna-Pallais, 
de este domicilie>, solicita re~istro esta marca de lá 
brlca y comercio: 

TYRODERM 
para: Un ungü~nto efectivo contra las bacterias y 
útil en la prevención y tratamiento de infecciones 
de la piel y en la ltrapéulica de úlceras y aligas. 

Oyen se opl siciones término legal. 
Miaisterio de Fomento. M>nagua, treinta de Ma· 

)'O de mil n< vccientos cuarenta y seis.-FanPndo 
Mora'es L., Oficial Mayor. 1143 3 3 

N9 5127 
Hc.ffmann-L:t Rocht, lnr., de Nutley, New Jersey, 

Estados Unidos de A. 11érica, mediante apoderadc,s 
Henry Caldera & Henry C• lder1-Pallais, de u·e 
domicilio, solicita r<g siro esta marca de fáblrlca y 
comercio: 

PER-OS-CILLIN 
para: PrepH.iciones medicinales y íarmacéuticas de 
todas clase~, c!pecialmente un bactéríco antiséptico 
y germicida. 

uyense oposiciones térmiro legal. 
Ministerio de fomento. Mana~ua, treinlA de Mi· 

yo de mil novedent• s cuarenta y sels.-Pernando 
Morales L., Oficial Mayor. 1143 3 3 

N9 5131 
Sociedad Anonyme Colonia•e Ernest Lambert & 

Cie., de fort-jc-Fronce. ( l\,1artlnica), medi~nte apo· 
derados Henry Caldera & Henry Caldcra.-Pallais, de 

Morales L., Oficial Mayor. 1144 3 2 

N9 5360 
. Ponó'~ Extarct Comp•ny de New Yt.1 k, Estados 
Unidos de América, mediante apuderados Henry 
l aldera & Henry Calderi-Pallai~, de este d1 mici.lo, 
solicita registro -esta Marca de Fábrica y Comercio: 

para: Productos para el tocador y co~mélicos. 
Oyensc oposiciones término legal. 
Ministerio c!e Foment<•. Managua, veintiséis ele 

Ju1io de mil novecientos cuarenta y seis.-R•f. 
~~ úl Porras, Oficial Mayor. 

1351 3 1 

NQ 5381 
Topp9 Chewing Oum. de Bro• klyn, New Yo1k, 

Estados Unidos de América, medf 11;te apoderados 
Henry Caldera & He.iry Caldeia-Pallaiil, de este 
dom'cilio, solicita registro esta Marca de Fábrh a 
y Coru•rcio: 

'rO·PPS 
para: goma de m~scar, goma de mascar 
de dulrl', carame:o9, dulces, pastillas y 
de ccr f.teria de todas clases. 

revestida 
productos 

Oyrnse oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managut, 

junio de mil novecientos cuarenta 
R út Porras, Oficial Mayor. 

No 5428 

veintiséis de 
y sei~ -R•f 
1352 3 1 

H 11, l hommn & Cc.mpany, Limiten, de Edin
burgh, Escocia, mediante Apoderados Caldera & 
Compañl1t Limitada, Agentes de Marcas de fá• 
brica y Comercif', de es1e domicilio, solicita regís· 
tro esta Marca de fábrka y Comercie: 

~~\.~~ ~~~~ 
pa•a prote1¡?er y· diiting.iir: Licores Fermentados y 
t:spíritus. 

Oyrnse <'posiciones dentro término le2al. 
Minister'o de fomer.t". Mana2ua, D. N., tres 

de julio de mil novecientos cuarenh y seis.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial M.yor. 

1384 3 1 

·! 

1 
~ 

'l 

1 

www.enriquebolanos.org


f _ 
. . ( 

~ 
\. 

~
:¡ 

> . 

:~, ....... 
1 -.. 
! ~i. 
i /\: 

H. 

-· 
,! 

~'. 
1 
' < . 
r !~ 
't 

LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL 1'703 

-----------=---------------N 9 51 80 
Schimmél & Co. lnc., de 

New Yoik, De1ewarl', Esta· 
des Unidos de AméricP, so· 
licita registro a esle Mi nis· 
terio, meJ:ante apoderado 
doctor V1ctor Manuel Calde
rón Péret, de r~te domiciliP, 
de la Marca de Fábrica y 
Comercio siguient•: 

Que usa rn productos qui· 
micos arorrá c.:is, aceitts, 
ecencia~, perfume•, vasos para 
esenciu de sabor, etc. 

Quien créase con derecho 
oponerse presinttse deducién· 
dolo dentro término legal. 

Ministerio de Fomente>. Ma· 
nagua, ·.". N, veinti~iete de 
Abril de mil novecirntos cua· 
renta y sei~.-fernando Mo· 
rales L. Oficial MA\Or • 

1183 3 3 

DENUNCIO De MINAS 

NQ 5144 
Señor Juez de Distrito y de Min89.-Felipe Ar· 

güello Bolaño$, mayor d~ edad, casado, abogado y 
del domicilio de la ciudad de M magua, de tránsito 
por este lugar, a respetuosamente drgo: De acuerdo 
con el atrstado que presento, para que una vez ra 
zonado me sea devuelto, compruebo que soy man-

do, publíquese por carteles en la forma legal y cus
tódie.se la muestra acompañada.-Palacios.-José Ra· 
món Ardón M , Srio. 

Es conforme Ciudad Darlo, treinta de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y sels.-Las once de la 
mañana -D. P.IJcios-josé Ramón Ardón 'v\., Srio. 

1151 3 3 

datario general juilici~l de dofia Maria Martlnez de 
Solllrzano Dlaz, quien es mayor 1e· edad, casad!, de N9 5145 
oficios propios de una señora arna o duri\t de su Señor Juez de Distrito y de Minas.-felipe Ar 
casa y del domicilio de la ciud~d de Managua; en g üello Bol~ños, mtyor de edad, cas1do, abogado y del 
e~e carácter comparezco ante U 1. y pido que me domldlio de la CJUdad de Managua, de tránsito por es
tenga como tal apoderado y agrejló: Mi 111.,andan'e te lugar, a usted respetuoumente digo: Que he descu· 
ha descubierto rn jurhdicción de Ciudad Darlo dtl bierto en jurisdicción de Ciudad Darlo, • D!Par a· 
Departamento de Matagalra hacia el Norte del cerro mento de ManaguP, hacia el Norte del cerro •o UI· 
•Guejiniquil• en el silio 11amado de •odspar Oroz· jiniquil•, como a cuatro mil rretros de dishfüia 
co• que u comunerr, una mina que produce oro en aprox irr adamentt, en t1nrencs incultos del sitio 
cerro conocí~"· que oenundc>, manifestando que ta c1,mun ero llamado •oaspar Orozco•• una mi· 
vela que " me~ular, lleva en Reneral ·a dirección na q•1e produce oro en cerro cr-n!Cido, denunciando 
de Norte 10°. Este a Sur, l()o Oeste y ea vertical una_ snla p~rtenencia de cinco hectáreas de xtensión 
aprox1m1damtntr. Acomp~ñ) una muestra del mi que denomino con el n mbre de ºDJlore I'"' com· 
neral descubiento para que usted se sirva ordenar prendida den•ro de lo~ siguientes linderc a:• Oriente, 
el reghtro de mi petición y ks demás trámitts le1?a- Occidente y Nortt, terrenos incultos del sitio co
les, inclu&ive la publicación la publicación en •La 1 munero llamade> •Q,spar Orozco• y Sur, pertenen· 
Gaceta•, Diario Oficial, para obtener pHa mi man- cias d_enunc!adas por el ingeniero julio Peler. La 
dante el titulo correspondiente. Los lindero, de una veta re;cub1erla corre de Norte 10° Este a Sur 10° 
sola perlenenci1 que es la que comprende este de· 1 Urste y tS vertical aprcximrnte. Jlompaño una mues
nuntio son los siguiente~: Sur, Orienre y Poniente. tra del mineral descubierto para que usted se sirva 
terrenos lm:ultos de! sitio comunero •Oaspar Orozco• o~denar el rt~istro .de mi pfti~ión. '! los demás trá· 
y Norte, pertene.nnas denunci~das por el Ingeniero mites legales, inclusive la pubhcac1on en 1 la Oace
julio. Peten. la denomino "Marra• con cinco hl'c· th•, Diario Oficial, para obtener el titulo correspon
táren de rxlentensión superficial. Manifieito a Ud. diente. Para olr notificaciones señalo en esta ciu · 
que mi mandante es concrsionsrio drl Oobiern') de dad la oficina de abogada del doctor Guillermo Or· 
Nicaragua, por zona minera o área de exploración lega ~apia.-Cludad Darr<?, treint.a de Mavo de mil 
en cualesqmera punto de las ti ·rras ubicadas en JU· novecu nt·1s cuarenta y set~.-Pehpe Argüello Bola· 
risdicción del Departamrnto de M .tagalpa. Para ños.- Presentado a este Juzgado a las nueve y vein· 
orr notificaciones tn rsta ciudad Sffia'o la of c·na te minutos de la mañana del dla treinta de Msvo 
de Abogacla del ~octor Guillermo Ortega Tapia. d~ mil novecientos cu~renta y seis, p< r Felipe Ar· 
Ciudad Darlo, treinta de Ma}O de mil novecientos kUello B1Jlaiios.-Palac1os- losé Ramón Ardón M., 
cuarenta y seis. Corregido-y Nortr pertenencia Srio.-juzgaJo Unico de D s'r.to.-Ciudad Darlo, 
denunciadas por el ingeniero Julio P~ters.-Vale- treinta de Mayo de mil noveci• ntos cuarenta y seis. 
Tes1adado-Norte.-No Vale,-felipe A•güello Bo -Las nueve Y veinticinco minutos de la m11'1ana.
lal!cs.-Presentado a este juzgado, a las nueve y ~egrstrl'Se en el libro respectivo el anterior denun· 
veinticinco minutos de la mafiana del día treinta de cic>, pub1lquese por cartelea en la forma legal y cus· 
M1yo de mil nove• lentos cuarenta y seis, por Felipe 1ód1ese la muestra acompai\Jd•.-Palaclos-José Ra· 
Argüello Bd,ftC's.-Pa'acios.-josé Rdmón Ardon món Ardón M •• Srio, 
l'vJ., Srl~.-Juzgado Uuico de Distrito.- Ciudad OJ· Es conforme-Ciudad Darfo, treinta de Mayo de 
rlo, treinta de Mayo de mil novecientos cuarenta y mil novecientos cuarenta y seis -Las diez de la m.t· 
seis -Las nueve y treint• minutos de la maftrna. llana.- D. Palacios-jos~ Ramón Ardón M., Srlo, 
Re¡lstrese en el libro respectivo el ante!!or denun· 1150 3 3 
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TERRENOS MUNICIPALES 

N9 5259 
hmael Carruco hijo, mayor de edad, 

1oltero, agricultor, e1te domlcillo, 1o!lclta 
arrendamiento lote de terreno rj dal lugar 
cAguatu Valle $'lota Ro.a e1ta jurisdic
ción, cuatro hectáreas extenclón con e1to1 
linderos: Norte, terreno Inculto de Slm6a 
Jirón, mediando camino particular que con
duce Leopoldo Montano, Sur, ca.a de 
habitación de Lu. h Mul'\oz, trabajo rle An· 
tonlo Rallt-jo, camino en medio; Oriente, 
terreno Inculto de Magdalena ldláquez, me· 
dtanc1o camino trave1ia; Occidente, terreno 
de Bue·naventura Pére1., mediando camino 
particular. 

El que tenga derecho. op6nga1e. 
Alcaldía Munuclpal. Somoto, veintiuno 

de Novh·mbre de mil noveclentoa cuaren· 
ttcluco.-J. Antolfn Talavera- Juan S. Her· 
nández, Srío. 1243 3 3 

N9 ~260 
R 01endo Cara:w, de veintiocho afto1, sol

tero, agricultor, eate domlclllo, pre1ent61e 

Alcalrlía Municipal. Someto, velntid61 
de Dlclemhre de mll novecientos cuarenta 
y clnco.-J. Antolin Talavera-Juan S. 
Hernández, Srlo. 1241 3 3 

Ny 5262 
Hiiaria de Je1ú1 Heroádez, may:ir edad, 

viuda, oficio• domé1ticos, e1te oomlclllo, 
pi 1e en arrenrfamlento un lote terreno ejl
dal de cuatro bectáreaa qüe tiene cercada1 
con alambre, plftuela y madera, 1Huado ca· 
1erio U olla, comarca de Santa Ieabel, de 
e1ta jurlsdlccl6o, dl1tante 1f Pte kil6metro1 
al Sur e1ta cturiad, llndantt>: Oriente y Sur, 
predio Jo•' María Gulllén; Occidente, pre· 
rifo Santiago Guférrez camino Oruce de 
pc.r medio; Norte, ~edlo Juan Gulllén. 

Quien pt"etenda dertCho, op6ngaae té1ml· 
oo de ley. 

Alcaldía Municipal. Someto, velntlcua· 
tro de Mayo mtl novedento1 cuarenta y 
1el1.-J. Antolín Talavera-Juan S. Her· 
nández, Srlo. 1240 3 3 

ante mi autoridad, pidiendo en arriendo N9 5z63 
un lote terreno de diez hectárea., ahuado Jo1é Jullán Hernindez, de veintidós at\01, 
al Sur, falda montafta, .dl1ta dos leguaa, caaado, agricultor, este domlclllo, pide en 
radio tjtdal esta ciudad, cercada. madera, arrendamiento un lote terreno de diez hec
Norte y OccldentE'; por Oriente y Sur, por 1área1 exten116n, que e1tá baldfo, en de· 
otroa comunero•, cultlvadaa con cafeto• co· nuncla ·de nadie, aln cereal, ni ve1\lglo1, 
1echero1, cafta azúcar, zacate guinea, mafz, tiene buatallllo1 y mnntes altos, 11lluado a 
árboles fru1a1e1 y otra parte Inculta, bautl· q~tnro k1lómrtro1 al Su• o~ate. Occidente, 
zada cS1m José; limita: Oriente, predio Jo Valle Santa Ron, esta jurl11cilcci6n, pun· 
1é Hf-rnández; Occidente, predio Aurello to cCerro Manfadero>o ejí<lo1 FSta ciudad; 
Gon1ález y 101 Núfte1; Norte, quebrada cEI 1lmlta O· lente, pouero Alfon10 Mayorga; 
Saucu; y Sur, carril ejldal. Occldeote, camino real a San Pe1ro; Mon· 

El que ae crea con derecho, op6nga1e te, camino de Apatule a Siinta Rosa; y 
té1mlno de ley. Sur, Nlcaalo García. 

Alcald[a Municipal. Somoto, do1 de Ju , Quien tenga derecho, op6ugaae legal· 
nlo de mil ncvec.lento1 cuarenta y 1el1.- mente, 
J. Antolin T&.lavera-Juan S. Bt!rnández. Alca\ ~ia Munidp•l. Somoto doa de Ju·. 
Silo. - , 1242 3 3 nlo de mil novec•ento1 cuarenta y 1el1,-

N9 5261 · 
Carlo1 Mode1to G6mrz, mayor, catado, 

agricultor, e1te domlclllo, pide en arrlen "'o 
do1 lote• terreno fjld¡il, t.ltuado1 C81t'!rf 

Unl\e, comarca Santa babel, "''ª jurl•<ilc 
cl6n, el primero de uua hectár .. a; limita: 
Odente, propledade1 Melealo Gómez y e,, 
tarlno López, casa 101lcltante y pre Ho 
Máitlmo R ... mírez; Norte, predio 10\lcltaote 
y Sur, prople•lad B uno Pérez y Jullán Ji· 
ménez. S<!gundo lote de una manzana; li· 
mita: Norte, predio Pe,iro Báez; Sur, pre· 
dio Abd6n Báe1; Orlenle, Clrlaca Pérez; y 
Occldentl', el ml1mo Pedrn Báez. Ambo• 
lote1 están cercaclo1 al rededor; cultlva,101 
con cerealea y guloeoa. Di1ta sel' kllówe· 
tro1 al Sur eata ciudad. 

Quien pretenda derecho, opóoga.e legal· 
me1ite, 

Aotolin Tdlavera-Ju~n S. H~rnár1 lez, Srlo. 
1239 3 3 

No 5262 
Antonia D.1artR, m-.yo• •p p-•a i. l'lltera

d!cto• o mé -ti•·• ... -1l ~ 11te , m .1 i .t, pldfl 
e11 ardendu un l•·l· '~t· ,,.. 't' ·'• j at, de 
1·• be·1ári•1ts de i;up·di · ~llo.d' .,; Nor· 
le en ei. runt.~ º' ra'JJ••l V .l·· cEI Higo, 
c.:ma1ca Ca.raul1, e!lto ju•¡,.._ LC:Ó:J, Et te• 
rreno t 11á libre, sin denuncio ni tiene me· 
jora~ de nalile y ilmita: :'.\l vrte, trnb. joa de 
la peticionarla; Sur, Oriente y Occidente, 
m ntafta Inculta. 

Qu\F.n prt:tenda dere(;hr 1, opó ~a5e le
go.lm,.nte, 

AlcaJ,1ia Munlpal. Soruoto. veinticinco 
de Abril dd mil r.oveclentn.a cuareothieli, 
J. Antolln Tdlavera, Alcalde Muolcipal.-
Juao S. Bercáade.11 Silo. u38 3 3 
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